
Quito, 15 de Enero del año 2018 

Señores 
ACCIONISTAS 
MINDSOFFT Cía, Ltda, 
Presente. 

De mi consideración: 

Dando cumplimiento a las disposiciones estatutarias, y cumpliendo con las obligaciones dispuestas en la 
Ley de Compañías, en Calidad de Gerente General de la Compañía Mindsoft Cía. Ltda,, pongo en su 
conocimiento el Informe General sobre la Gestión Económica, Legal y Laboral realizada a lo largo del año 
2016: 

Una vez que se ha concluido el periodo fiscal 2017 paso a informarles las novedades que se han 
producido a lo largo de este ejerció fiscal, por lo tanto es mi obligación hacer un análisis de lo ocurrido 
en este periodo, para su conocimiento, 

¡Con respecto a los Activos, debo indicar que los activo totales han sufrido una variación del 15.50% 
especificamente en las cuentas de bancos, cuentas por cobrar y en el saldo del crédito tributario, como 
se podrán dar cuenta estas cuentas son netamente de variación de ingresos y egresos, por lo que el 
activo fijo se ha mantenido invariable, y la actual situación, amerita hacer inversiones para el próximo 
año en cuanto a equipos que permitan desarrollar las actividades por las cuales fue creada la compañía. 

Con Relación al Pasivo, este también tuvo un pequeño incremento del 18.26% el cual se encuentra más 
en marcado en las obligaciones con empleados de decimos y de vacaciones, al Igual que los impuestos 
que se pagan mes a mes tanto de retenciones en la fuente y el IVA a pagar, así como el impuesto a la 
renta del año que si bien es cierto, no pagaremos porque existe un crádito de retenciones y solo lo 
compensaremos, el mismo que se hará cuando se declare el impuesto a la renta del año 2017. Debo 
aclarar también, que este incremento no es preocupante, debido a que son valores que se generaron en 

el último mes del ejercicio fiscal y que se pagara con la recuperación de cartera que se haga los primeros 
días del nuevo año fiscal. 

Con respecto al Patrimonio, debo señalar que existe un incremento del 9.89%, el cual se ve reflejado en 
el resultado del ejercicio que estamos cerrando y en el cálculo del la reserva legal según lo que dispone 
la ley del ejercicio fiscal 2017, además que no ha habido incrementos de capital o de cualquier otro 
rubro de provisiones legales. 

Por otro lado, los Ingreso si han tenido un incremento del 69.86% en vista de que con la incorporación 
de pocos clientes y el mantener la misma cartera de clientes antiguos, se ha podido realizar trabajos que 
nos han permitido crecer en este campo. Pues nos han visto como un allado tecnológico que les ha 
permitido desarrollar actividades en las cuales hemos sido un factor de apoyo Importante. Por tal



 


